CIRCULAR 22 DE 2006
(6 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Bogotá D. C.,
Para:	Defensores de familia,
Directores regionales y seccionales.
Asunto:	Procesos de investigación e impugnación de paternidad y maternidad y filiación natural de menores de edad.
De conformidad con las funciones establecidas en el artículo 277 del Código del Menor y en el Decreto 2272 de 1979, los Defensores de Familia dentro de los procesos de investigación de la maternidad o paternidad pendientes de la práctica de la prueba de ADN y en aquellos que se inicien, de manera inmediata, deben cumplir los siguientes lineamientos:
En los procesos en que no ha sido posible la práctica de la prueba de ADN, pese a las citaciones realizadas a los presuntos padres o madres o a los familiares, se debe solicitar al Juez de conocimiento el cumplimiento de lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 721 de 2001, en concordancia el parágrafo 1° del artículo 8 de la misma Ley.
De otra parte, teniendo en cuenta que un gran número de demandados no comparecen a la toma de muestra para la prueba genética, se requiere que el Defensor de Familia al elaborar la demanda relacione los hechos de manera amplia, suficiente y coherente para que el juez tenga elementos jurídicos que le permitan proferir sentencia con pruebas diferentes a la genética.
Atendiendo a lo consagrado en los artículos 1°, 2° y 14 de la Ley 1060 de 2006, el Defensor de Familia deberá orientar a los usuarios sobre el proceso de Inscripción en el registro civil de nacimiento del menor de edad, y, revisar los procesos de investigación de la paternidad o de la maternidad a su cargo en los que se alegó la concepción del menor hijo durante la vigencia de la unión marital de hecho, con la finalidad de surtir el trámite para la inscripción de la paternidad o maternidad en el registro civil de nacimiento del menor de edad de acuerdo con la presunción establecida.
Así mismo, le corresponde solicitar dentro de la demanda: (i) como petición especial, la citación del supuesto padre o madre para realizar la audiencia previa de reconocimiento voluntario (Art.10 Decreto 2272/89), a efecto de notificar la demanda en el evento en que fracase el reconocimiento voluntario, (ii) decretar pruebas para demostrar la capacidad económica del demandado y se condene al pago de alimentos en favor del menor de edad, y, (iii) de ser procedente, solicitar la regulación de visitas y demás derechos del niño, niña y adolescente, relacionados con la filiación declarada.
Para realizar el seguimiento al cumplimiento de estos lineamientos, el Defensor de Familia deberá diligenciar el formato de reporte de información actualizada de los procesos de filiación y remitirlo dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, vía correo interno y correo electrónico al Grupo de Pruebas de Filiación de la Subdirección de Intervenciones Directas (Martha.Giraldo@icbf.qov.co).
Lo anterior, con el objeto de continuar brindando la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, y garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNNÁNDEZ
Directora General.

